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Arfcíuulo l.Q Pata éomaf parte én toda subasta d« fin
cas ó ceusos desamortixables, se exigirá precisamente que 
ios licitadores deposi ten ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según d'isponé la citada l e j . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las: fincas á 
que vayá á liacer postura el licitador. 

2.* E l depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia j en las Administra
ciones subalternas de üentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 28 de Junio de 1899. 

• ; DE ' " 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

• —ri •oaro '̂—• —— 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
c-sta provincia, y en virtud de las leyes de l .0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el «.lía y hora que pe dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 28 de Junio de 1899 
á las doce en punto de su mañana, en el 
Juzgado de esta capital y en el de los partidos 

judiciales ante los señores Jueces de primera 
instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Agíéda 

HINOJOSA D E L CAMPO. 

Bienes del Clero.—Rústica.—-Menor cuantía. 

QUIEBRA". r : 
Número 1638 (b) del inventario.—Una Heredad 

compuesta de 15 pedazos sitos en término,de dicho 
pueb'o y difercrite.s sitios, de linderos conocidos co
mo se expresan en la certificación i>cricial ¡que se 
halla unida al expediente y en el BOLETÍN OFICIAL DE 
VENTAS número 455 dé 9 de Diciembre de 1897 los 
que pueden consultar los compradores. 

Su cabida en jun to es de 6 hectáreas 73 áreas y 
53 ceniiarcas y los pe ¡tos ate ndiendo á lo Us cúan-
tas drcunstancu.s en ella concurren la tasan eii fe l i 
ta en I I pesetas, capitalizada en 247 pesetas $0 
céntimos y en venta en 284 pesetas. 

La heredad descripta fué rematada por D. M anuel 
de Marco en 30Op^setaí , quien n> hab¡end v verifi
cado el ingreso del - primer plazo qiuda incurso en 
las respons ibilidades que para el pago de la diferen
cia que res'vlte entre este nuevo remato, y e l anterior 
y deiiiás gastos determina el artículo 165 d é l a Ins
trucción de 31 de Mayo de 1855. 
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Bienes del Clero.—Rústica.—Menor cuantia. 

OU.'líBRA 

Mútur to 1638 (c) del inventa no .—Uiu heredad 
compuesta de 11 fincas sitas en termino tic Hinojosa 
do! Cunpo y diferentes sitios, cuya ca'oida en junto 
es de 6 hectárrás 4 á.te^sy 72 centiurc^s, sicMd.> 1 s 
lindcío-! de t nías el'ás e,«>nociclas como pue ícn ver-
«6 en U c rtifica dó'j peficial que obru unida ¿I expe
diente y Bo'etín Oficial de Vent ts núm ros 455 y 582 
de 9 de Diciembre de 1897 y 18 de Junio de 1898. 

Los perit >s teniendo cncuenta la. c as? de las finc.13 
su pro lución y demás circur.táncias last^san e;i ren
ta en ó pesetas capit-ilizidas en 135 y en venta en 
206 pecetas tipo para la subasta. 

La heredad descripta fué rem i t ida por D. Manuel 
de Marco, ínsegunda subnst i en 180 pesetas habien
do sido declarados en quiebra por falta de pago y 
por tanto como en la anterior queda incurso en las 
responsabilidades qiie determina el artículo 165 de 
la Instrucción de 31 de Mavo de 1855. 

Partido de Soria 

:.. A L M A Z U L 

Bienes del lisiado.—Urbana.-—Menor cuantía. 

SEGUNDA SUBASTA 
Número 3483 del inventario.—Una c;isi sit» e i 

dicho pueblo, calle de «La> Colinsnas» iu'im. 18 ad
judicada á la Haciend i por débitos de conttibución 
tie ü . Luis García Herrero, que ocupa una extensión 
de 71 metros 25 centímetro; cua ¡rad >s 

Lind-t por su dercch i , enti an io, con co-ral de Juan 
Labanda, por su IzquicrdH calle de las Co'-ncn is, t; s-
tero con propiedad de A iacl-to Va» y por su fíente 
C(;n la calle de las Colmenas. 

Los peritos teniend » en cuenta tulas cuantas cir
cunstancias en ella concuircn la t;.s.in en renta en 13 
pesetas 70 céntimos capitalizad 1 en 24') pesetas 60 
céntimo»; y t-n Venta en 274 y 1-0 habiendo tenido 
licitador en su'ptinura s ib*sti se anuncia por . v . 
gunda vez con h deducci ni del 15 por loo del tipo 
de' primer r ímate ó sea por 'a cantidad de 232 pe
setas 90 5éi tuiiO^. 

! i lad, adjudicadas á la Hacienda y que prrtenecié-
ron á Norbeito Jiménez, que miden en junto una su
perficie de una hectárea 56 ai cas y 52 centiárcas y 
cuyps linderos son; 

1. —Un í tierra donde dicen «Aíez i de Canto blan
co» que linda d No te, camino de Viilaséca; Sur, 
sr ndajde labores; E;te, tierra de Satnr 'nino 'üomin-
gurz y Oeste de Andrés A'gara bel. 

2. —Olr i id. id. «Caña la de ¡os Huev >s» q i u l i i . 
ds al^No te, cordel de ganados; Sur camino del Po -
til lo; Este tierra de Saturnino•'Domíngiíe^ y Oeste cíe 
Gregorio Lcdesm;;. 

L o ; prntws teniendo en cuenta la clase de las fin-
cas su producción y demás ciicunstancias, la tasan 
en renta en 6 pesetas 25 céntimos, capitalizada en 
l4oTpesctas 75 céntimos y en venta r n 155 pesetas 
y no habiendo tenido licitador alguno c» - el-remate 
primero se Anuncia á scguncla subasta con la de iuc-
ción del 15 por 100 del anterior "tipo & scá por la 
cantidad de 131 pesetas 75 cént-iuvos; • • : J • -" • • • ' ' 

BUBEROS 

Bienes del .Estado.—Rústica.—Menor cuantia 

, SEGUNDA SUBASTA 
Números 86t y 862 d-l inventario.—Uo; t i - r r .» 

Hitas en término de Büberos d - secano v tererra ca-

^ GOMARA. 

Bienes del listado.—Rústica.—-M^nor ¿uántía. 

SEGUNDA SUBASTA ! .. 

Números 956 y 960 dé) invent 11 i i i .—Dos .tierras 
sitas en término de dicha Vi l l k^L'. sec uva, y tercera 

CTÜ 1 id pro ed-nt-? de adju lir.adones.á ja l íaci . nda, 
y que percenee.ero» á D. Femando Garcés su t ábi
da en junto e- !a de 2 hectarras 45 areus-y 4 •cenliá--' 
reas y cuyo tenor t s t omo sgne. 

1 Un 1 tie n de secano, donde ¡laman i'eñ ic<ír-
\ a linda al Norte y Sur cerro, liste tierra ^ Hotaj-
ha A maja 10 y Oeste herederos de D ñ » Koea Ona-
{v' • • . - ;• '•, : • ^ • • v' :. 

2 Otra id. id. en Fuen Roblado que lin la Norte 
Cordil era de San Qni'ez, Su" tierra de 11 C/'pellan.a 
de Cardona, Es'c Here-ler .s de D «na Roca Oñate y 
O stü C inii i o d d nvoano ele Al iu 

L o ! peritos teniendo en cuenta la clase tie las fin
cas, su producción y dem is circunstancia»• ia^ tas01 
en renta en 5 pesetas 40' cénti noV capitalizada en 
121 pes tas y 110 habiendo tenido licitador a^runó en 
la prim -ra subasta se anuncia por segundy \'cz Cm 
la d' diiccíón del por 100 del tipo de! anterior re
mite ó sm |)or la cantidad de 114 peseras 75 cénís. 
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TEJADO 

Bienes del Astado.—Urbana.—Menor cuantía. 
SEGUNDA SUBASTA .„• 

N ú m e r o IO41 del inventario.—La , mitad de una 
casa sita en Zamajon, calle Real sin número, su cons
trucción de mamposten'a ordinaria,, e i mal estado 
de cónseryacidn con>ta de planta baja y desbán, dis-
tribuidri aquella en corral, portal, cocina, sala con 
dos alcobas, d e s p e n s a » cuadra; linda toda ella por 
Noi te casa de ía Estrella de los herederos de Lcaniz, 
Sur camino de Ituero, Este coi ral de Juan Borobio y 
Oeste herreñal de Eustasio de Miguel. Ocupa.la par
te edificada 144 m el» os y t i corral 334 que hacen 
en junio 478 metros cuadrados. 

Los per itos tcnien do en cuenta todas cuantas cir
cunstancias t n ella corcunen la tasan en renta en 12 
pesetas 7° ccnlimos capitalizada en 223 pesetas y 
en venta en 254 peseta» y no habiendo tenido l ici-
tador alguno en la piimera subasta, se anunciai) por, 
segunda vez con la dedución del 15 por 10o del tipo^ 
del anterior rejmate ó, sta por U cantidad de 216 
pesetas 90 céntimos. ' 

\Soi>í(i'2¿ :-de 'Máy:ú de íSgy. '' 
El Admíuistrador de Hacjenda .̂-
]^ASILIO FERRANDEZ. 

G O N D I Ü I O N E S 
1. * No se admitirá pastura que «o cubra el t i 

po de la subasta. - ' 
2. * No podrán hacer pos-turas los que sean deu

dores á la Hacienda,;feóíH'b/icigundo"s' ÍTÓHtribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de SIH com-
proiaisos. x . . • • •• 

3. a Los bienes y censor que se vendan por vir tud, 
de las leyes de desamortización, ¿ea la que quiera su 
procedencia y la cuantía de i u precio, se enajenará» 
en adelante á pajar en metálico y en cinco plazos 
¡guales, á 20 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará , al,contado á los quin
ce dias de haberse nc-tificado la adjudicación, y los 
restantes en intérvalo de un año cáela uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en me tá ' i co ' al conta
do, dentro de los quince dias siguientes al de haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en' la Administración de Ha
cienda de la provincia, las fincas de que se trata no 
se hallan gravadas con más carga que 'a manifesta

da; pero si aparecieran posteriormente, se indemni 
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 u« Mayo d« 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión será.i de cuenta del rematante. 

6. * Los compradores de fincas que tengan arbo
lado tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiéndosc que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
I . - de la Real Orden de 23 de Diciembre de 1867, se 
exceptúan de la fianza de I05 olivos y demás árboles 
frutales, pero comprometiéndose los compradores á 
no descuajarlos y no cortarlos de una manera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos.., • , „ 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas caduca, á 
á lo^ cuarenta dias después de 1? t©ma de posesión 
del c nnpi-ador, se^ún ta lev de 30 de Abr i l de 1856 
y el de los precios rústicos, concluido que sea el 

' ;ttño dé arre idamiento corr iente á la toma de posc-
.-•sión de los edmpradores, según la misma Ley. 
' 8.a , Los compradores de fincas urbanas no po-

drán demolerlas ni derribarlas sirvo después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate.. 

9. a Con anrgio aí párrafo 8.° del articulo 5.* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881. las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud de las leyes dqsamortizadoraa ,de 
I.# de Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa-: 
ran por impuesto de traslación de dominio 10 cénti-1/ 
tnos de peseta por loo del valor en que fueron re
matados. 

10. a Para tomar parte eii cualquier 'subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-. 
zados es indispensable consionar ante él Juez que la 
presida, ó acreditar qu^ se ha depositado previamen
te en la Dependencia pública que corresponda; el 5 
por 100 de la cartidad que sirva de tipo para el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en las Administraciones 
subalternas de. los partidos y en los partidos donde 
no existan Administraciones Subalternas, en lases- " 
ciibanías de los Juzgados, Subalternas más inmedia
tas ó en la capital. (Real orden de 12 de Agosto de 
I89O. • ,.. , • . .. ' ' 

I I . * Inmediatamente que termine el remate x l 
juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no 
hubiese quedado h finca ó censo subastado, ( A r t , 
7.0 de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a L^s compradores de b'enes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recia' 
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mar por l^s desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
sefulada* ó por otra cualquiera causi justa en el 
téiinino ¡nipórr«)gablc de quince díaí desde el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan r clamaci >ncs sobr- exceso a 
i dt 1 d-e cabi la, y del expediente resultase que di 
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nizaoión del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta parte. (Real orden de 
ir de Noviembrcde 1863. 

14. a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados por los Agentes de la A d m i -
instración é independientes d é l a voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles, (Ar t . J . * del Real decreto de IO de Julio de 
I865.) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
4 / y 5.* del Real decreto d« I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados centra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre per la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sid© negada, acredi tándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 
ea que incürren los reoiatanlss 

POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO 

Léj de 9 de Enere de ISJJ. 

Art . 2.* 1i el p;ig:> del primer plazo no ne com
pletan con el inporte del depósito dentro del ter
mino de quince días se subastará de nuevo la finen 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematai te conserve sobre e la 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anu'arse la subasta ó venta por causas aje 
ñas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marse de itfjj 
Art, 10. (Párrafo 2.*)=Si dentio de los qüincé 

días siguientes si de haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se s it.sfacc el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 

Rea¿ orden de 27 de Enero de 1895. 
E l Rey (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
genera' de lo Contencioso y de conformidad co ¡o 
própue-to por la Sub>ecreta¡ía de Hacienda y lo in
formado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que dos 
compradores de bienes nadonales vendidos con pos 
teriorid id á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra respóns ibilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do paia tomar pai te en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894 
Se resuelve por esta disposición que los Guinpra-

dor.es pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo,remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los . quince 
días desde que se les notificó la adjudicaGión. .>, ,; 

Lo que se hace saber á U)s iicitad(>reS con e1 fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Seria 57 de Mayo de i8gg. 

El Administrador ele Hacienda,. 

BASILIO F E R H A N D E Z . 

Bolotla oficial 
D E 

lientas de Bienes Nacionales. 
I^K L A PROVINCIA D E SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N > 

Üu mes. 
3 meses. 
G » . 
\1 > . 

Precios de venta 
üu número corriente. 

» atrasado.......^ . . . . . . . . . . . 

o pesetas. 
S » 
15 ^ 

1 peseta. 
2 

A D MINISTE, A CION 

Plaza Mayor, número I I , p'so 3. 

.SORIA: Tip. de Abdón ré iez .—1899. 
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